RES. 2425/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003966, Ent. N° 3017/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas  con la Ampliación de la Concesión de Obra Pública de la Terminal Tres Cruces para la Ampliación del Área Comercial y del Estacionamiento del Complejo de Tres Cruces a la firma Gralado S.A., en el marco de la Licitación Pública Nº 32/89;

RESULTANDO: 1) que,  por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de julio de 1990, se adjudicó el llamado, habiéndose notificado el adjudicatario con fecha 24 de julio de 1990; el Contrato de Concesión respectivo fue suscrito el 11 de julio de 1991, por un período de 20 años y la construcción, explotación y mantenimiento del centro Comercial en régimen de usufructo por 50 años, a partir de la entrega del predio; 
2) que por Contrato  de fecha 24 de febrero de 1995, las partes resolvieron modificar parcialmente el referido contrato, en lo referente  al plazo de la concesión de obra pública, pasando de 20 a 30 años, manteniéndose inalterado el plazo de usufructo antes referido;

3) que, por Modificación de Contrato de fecha 27 de marzo de 2009,  las partes resolvieron modificar el Contrato de Concesión con el objeto de ampliar el área comercial y el estacionamiento, y reducir el precio de Toque de Andén, a partir de la inauguración oficial de esa ampliación; y este Tribunal, en sesión del 04/03/2009, acordó “no formular observaciones al proyecto de Convenio de Modificación del Contrato de Concesión de Obra Pública del Complejo Tres Cruces a suscribir con la firma Gralado S.A. y, una vez aprobado el proyecto definitivo por la Intendencia de Montevideo y por el MTOP, deberá darse cuenta a este Tribunal”;

4) que por Contrato de fecha 29 de octubre de 2009,  las partes resolvieron modificar el Contrato de Concesión ampliando las áreas destinadas a la Terminal y Servicios Complementarios; y, este Tribunal, en sesión del 10/02/2010, acordó observar la Modificación Parcial de Contrato de fecha 29/10/2009 en virtud de no haberse remitido oportunamente los antecedentes a dictamen de este Tribunal, contraviniendo por Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/2005, en la redacción dada por la Resolución del 28/03/2007; señalando, asimismo, que, sin perjuicio de ello, a los efectos del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, debieron remitirse la totalidad de los antecedentes y no sólo la Resolución aprobando la modificación;
5) que por Modificación Parcial del Contrato de Concesión  de fecha 23 de enero de 2014, las partes corrigieron un error en la Cláusula Tercera, correspondiente a la Modificación Parcial de Contrato de fecha 29 de octubre de 2009;

6) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con  la Ampliación del Área Comercial y Estacionamiento, a saber: Ampliación del  Área Comercial Nivel 3, Accesos a Planta de Ampliación Nivel 2, Ampliación de Estacionamientos Subsuelo SS2, rampas acceso Estacionamiento Subsuelo SS3, Fachadas, techos, Plaza frente al edificio, etc,. Se estima  un monto total de inversión de U$S 14:790.922, incluido Leyes Sociales, más IVA, según propuesta de Gralado S.A. y la disminución del canon, reduciendo el precio del Toque de Andén en un 15,06%, el que será exigible a partir de la inauguración oficial de la ampliación de las obras;
 7) que se adjunta Modificación Parcial del Contrato de Concesión Pública y Otro, suscrito el 31 de mayo de 2018, entre el MTOP y Gralado S.A., por el cual las partes acuerdan la Ampliación del Área Comercial y del Estacionamiento del Complejo de Tres Cruces propuesta por  la firma Gralado S.A., cuyo contenido obra en el Expediente Nº 2017-10-7-000894, y la disminución del canon, en el sentido de reducir el precio del Toque de Andén en un 15,06%, el que será exigible a partir de la inauguración oficial de la ampliación de las obras.(Cl. 2);

      8) que el  Área Comercial que se incorpore al Complejo Tres Cruces, pasará a integrar la zona concedida por el Poder Ejecutivo en Régimen de Usufructo, en las mismas condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones particulares de la Licitación Pública Nº 32/89, -Cl. 7 y 12.1; en el contrato de Concesión suscripto el 11 de julio de 1991, -Cl. 2, 15 y 17-, y, su modificativo de fecha 24 de febrero de 1995, que las partes manifiestan conocer y aceptar, el cual se considera parte integrante del presente contrato (Cl. 3);

       9) que, en caso de que la Intendencia de Montevideo no aprobare el proyecto presentado por Gralado S.A. y no otorgare los permisos necesarios en condiciones que resulten viables para la misma, el presente contrato quedará sin efecto automáticamente, sin responsabilidad de ninguna especie para las partes. En este caso, se mantendrá plenamente en vigencia en todos sus términos, el contrato vigente y, en consecuencia, los valores actuales pactados para los Toques de Andén (Cl. 4);

      10) que, por último, se dispone que las  partes otorgan y suscriben el presente Acuerdo, supeditado a la aprobación del Tribunal de Cuentas (Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República) y del Poder Ejecutivo (Cl. 6);
       11) que consta  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo: por el cual se aprueba en todos su términos el Convenio suscrito el 31/05/2018, cuyo contenido obra en el E.E. 2017-10-7-0000894 del MTOP, y que se considera parte integrante del presente contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se enmarca en lo dispuesto por el Decreto Ley 15.637, Decreto Nº 148/88 del 08/04/88,   el Art. 2147 y sigs. del Código Civil, disposiciones correlativas y concordantes; el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 32/89, y las sucesivas modificaciones, en lo pertinente;

                                        2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por  Resolución de fecha 28 de marzo de 2007;
                                        3) que las obras proyectadas encuadran dentro de la hipótesis del Art. 74 del TOCAF, existiendo la conformidad de la concesionaria;
ATENTO: a  lo  expuesto y a  lo  dispuesto en el Art. 211 Literal B)  de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular  observaciones  Convenio de Ampliación del Contrato de Concesión de Obra Pública  del Complejo Tres Cruces suscrito el 31 de mayo de 2018 con la firma Gralado S.A.;
2) Una vez aprobado el proyecto definitivo por la Intendencia de Montevideo y por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, deberá darse cuenta a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
cr
